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Panamá, 30 de octubre de 2023. 

Honorable Diputado 
JAIME VARGAS 
Presidente 
Asamblea Nacional 
Ciudad de Panamá 

Honorable Señor Presidente: 

A DebiU _ _ _ _ __ 1 

AVotKlón _ _____ _ 

Aproblda ____ Votos 

Rechuada _. ___ Votos 

En virtud de la iniciativa legislativa que nos otorgan los artículos 108 Y 109 del Reglamento 

Orgánico del Régimen Interno de la Asamblea Nacional, me permito presentar, como en efecto 

presento, a través de su digno conducto, para la consideración de este hemiciclo, el Anteproyecto 

de Ley "QUE DEROGA LA LEY 406 DEL 20 DE OCTUBRE DE 2023 QUE APRUEBA EL 

CONTRATO DE CONCESIÓN MINERA CELEBRADO ENTRE EL ESTADO Y LA 

SOCIEDAD MINERA PANAMÁ, S.A." el cual merece la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Es de nuestra consideración que la participación del pueblo sobre todos los temas nacionales es de 

vital importancia para garantizar la legalidad de las acciones del Estado, sobre todo si se trata de 

la concesión de derechos para el aprovechamiento y explotación de yacimientos mineros, porque 

es necesario tomar en cuenta no sólo los beneficios económicos que pueden emanar, sino también 

las consideraciones sobre riesgos ambientales y la protección de estos derechos, así como la 

protección de la salud, vida e integridad de las personas, rescatando la garantía en la efectividad 

de estos derechos. 

Desde la aprobación de la Ley 406 de 20 de octubre de 2023, que aprueba el Contrato de Concesión 

Minera entre el Estado y la sociedad Minera Panamá S.A., el país ha entrado en una situación de 

protestas nacionales organizadas por diversos sectores de la población desde estudiantes 

universitarios, grupos de los pueblos originarios, grupos sindicales, gremios magisteriales, grupos 

organizados de la sociedad civil, que han contado con el apoyo del pueblo, quienes apegados a su 

derecho constitucional han cerrado calles y organizado marchas en todas las provincias solicitando 

la derogatoria de la Ley 406, por lo que ha sido evidente el rechazo de la misma por parte del 

pueblo panameño, con repercusiones de toda índole, incluyendo entre otras cosas el sosiego 

económico y social con el bloqueo del tránsito terrestre en algunas vías importantes del país, 

trayendo como consecuencia un ambiente de incertidumbre e inseguridad. 

Nosotros como diputados de este país, no podemos ignorar el clamor del pueblo que no ha 

descansado desde el primer día, en exigir la derogatoria de la Ley 406 de 20 de octubre de 2023. 

Consideramos que estamos en un momento histórico y de no hacer nada, estaremos desconociendo 

el sentir del soberano pueblo. La Asamblea Nacional representa la voz del pueblo que la eligió, 

basados en esa certeza y escuchando el clamor de la ciudadanía que se ha manifestado levantando 

su propia voz, queremos reflejar, con la presentación de este anteproyecto de ley, que esta cámara 
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puede darle forma jurídica a la petición de un pueblo que rechaza rotundamente el contrato con 

Minera Panamá, S.A. 

Es necesario tomar medidas inmediatas y en tal sentido, proponemos la derogatoria de la Ley que 

ampara la Concesión del Contrato Minero entre el Estado y Minera Panamá S.A., porque no 

podemos permitir que se afecte la paz social ni la paralización indefinida de las actividades 

educativas, comerciales y económicas, las cuales causarían un retroceso a la recuperación 

paulatina que se ha venido dando después de la pandemia de la Covid-19. 

Por todo lo antes expuesto, con el mayor de los respetos, presentamos a consideración de este 

Honorable Pleno, esta iniciativa legislativa, esperando contar con sus aportes y respaldo, para que 

luego de surtido el trámite legislativo correspondiente y aprobado en tres debates, se convierta en 

Ley de la República. 



ANTEPROYECTO DE LEY NO. 
(del _ de _ de 2023) 

ASAMBLEA NACIONAL 
SECRETARIA G,~ .. ~ 

~oll() 

Hana 1:'2Ur 
Ao.t... - ____ 

1 
AVVUc:ión ____ _ 

Rec:bu.1da ___ Voa 

Absanción.. ___ ViDcw 

Que deroga la Ley 406 del 20 de octubre de 2023 que aprueba el contrato de concesión 
minera celebrado entre el Estado y la sociedad Minera Panamá, S.A. 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1. Se deroga la Ley 406 del 20 de octubre de 2023 que aprueba el contrato de 

concesión minera celebrado entre el Estado y la sociedad Minera Panamá, S.A. 

ARTÍCULO 2. Esta Leyes de orden público e interés social y tiene efectos retroactivos. 

ARTÍCULO 3. Esta Ley comenzará a regir el mismo día de su promulgación. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Presentado a consideración de la Asamblea Nacional el día 30 de octubre del año 2023, por los 

Honorables Diputados de la República de Panamá. 
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